
-

PERIODICO 
ORGANO DEL GOBIERNO 

ESTADO LIBRE y 

Registrado como artículo de segunda clase d.e fecha 23 de diciembre del año 1921 

TOMO 
e OAXACA DE JUÁREZ, OAX., NOVIEMBRE 10 DEL AÑO 2018. 1--N-º-·_

4
_
5 
__ .....:::::.~ 

GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 
SÉPTIMA SECCIÓN 

SUMARIO 

PARTES NO VETADAS.- DEL DECRETO NÚMERO .1462, POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSOS 
ARTÍCULOS DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS DEL ESTADO DE OAXACA ........ PÁG. 3 

LXIII LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA 

DECRETO NÚM. 1467.- MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 
EJECUCIÓN DE SANCIONES PRIVATIVAS Y MEDIDAS RESTRICTIVAS DE LIBERTAD PARA EL ESTADQ DE 
OAXACA ...................................................................................................................................... PAG. 3 

DECRETO NÚM. 1540.- MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO ¡::IVIL 
PARA EL ESTADO DE OAXACA ......................................................................................................... PAG. 4 

DECRETO NÚM. 1541.- MEDIANTE EL CUAL SE ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO PENAL 
PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA ................................................. , ........................... PÁG. 4. 

-

DECRETO NÚM. 1543.- MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
- LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE OAXACA .................... PÁG. 4 -

DECRETO NÚM. 1546.- MEDIANTE EL CUAL SE ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE OBRAS 
PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS DEL ESTADO DE OAXACA ...................................................... PÁG. 5 

CONTINUA PÁG. 2 
-



1 

4 SÉPTIMA SECCIÓN SÁBADO 10 DE NOVIEMBRE PEL AÑO 2018 

GOBIERNO COt.rSTl'ti:lc10NAL

OEL 

EST,<1;00 DEOl'\#.GA 

PODER LEGiSLATIVO 

DECRETO 1s•m 

MTRÜ. ALEJANDRO_ ISMAEi,. MURAT lUNOJOSA, GOBERNADOR 
CONS'fJTUCIONAL' DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE -OAXACA, A 
SU8 HABITANTF\S HACl~SNJBR: 

QUE LA LEGISLATUR'.A:DBL ESTADO, HA TE.NIDO A DIEN,.APROBl).R, LO 
SIGU!ENT& 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA 'LEGlSLÁTURA COl'oiSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE_óAXACA, . 

-DECRETA: 

Se excluye lo anterior cuato cor¡ eÍ dispositíVo electrónico cie comunicación se emple~n 
fundones u otros disposlliv s el6ótr6tijcos ad!c!onales, de modo que al ser utilizados,- el 
conductor no dlstnilga;;isu _ nción al circular o no le impida utilizar debidamente las parles de 
su cuerpo para L'Onducir. · . . 

. . . 

No se lmpóndrá _pena alguna a quien por cülpa en al manejo de vehfoulüs en_ qua viaje ·en· 
ci:lmpañfil i:le alguno o algunos de sus desceridhmtes, asc:eridlentes, hermtinos, cónyuge o 
concubina, ocasione leslones u homicidiO a_ uno o más de éstos. - · 

Si el déllto GLllposo lesi~nare varios. blenes_jur_ídicos, s~ estará a lo dispuesto en el artfoulo 69; si 
fueren distlnto_s los,dfilitos culposos Se apli9ará el artrcu1d·6B. . 

TRANSITORIO: 

ÚNrco. El presenta Decreto entrará- en ~gor al dfa .siguiente de su pi.ibticación en ei Perl6dfco 
Oficial del.Gqbierno del Estado. 

"Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado, San Raymundo Jalpan, Centro, 
Oaxaca, a 31 de juliO de 2018.- Dip. José de Jesús Romero López, Presidente.- Dlp. 

. Fernando Huerta Cereceda, Secretarlo.- Dlp. Eva Diego Cruz, Secretaria.- Dip .. --León 
·_ · - . LeonardoLucas,Sécretario.-Rúbricas." · • 

AR'liC.Ul.O úNicO,."se reforma la tracción 11del-artfculo1219 del Código Civil para el.i:;stado' _ _ 
de Oaxaca, paraquedarcamo Sigue: Por lo.tanto, mando que se imprima, publique, circule y se !'e dé el debido cumplimiento. 

Palacio de- Gobierno, CentrO, Oax., a 5 de -Octubre de- 2018; EL GOBERNADOR 

Artículo 1219.· ... 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. Mtro, AJejandro lsmaél _Murat Hinojosa.- Rúbrica.~ El 
Secretario General de Gobierno. Lic. H~ctor AnuarMafud Mafud.-Rúbrica. 

l. ... 

11. El- que con dolo haya presentado denuncia o qi:Jerella, aun cuando aquélla sea fundada, 

MrRO. ALEJANDRO ISMAEL MURAT :¡J_INOJOS;>,,, GOBERNADOR 
'CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OliXACA, A 
·sus HAlllTAN1ES HACE SABER: 

cOntra el <J.Ulor"de la :;uceslón, sus ascendentes, desc:endientes, he_nTianoa, c6nyuge, concubina, rn::\níERNc CONSTl'rut:toNAL 
qUE.LA LEGISLATURA DEL ESTADO, HA TENIDO A BIBN, APRODAR LQ 
SIQUIENTfü concubina, por delito que merezca pena de_'pi'l1>ión. · oc;L 

lll.álaXllL .... 

ÚNICO.· _El presenté Decreto ·entrará en vigor al dfa slgulente tle su pliblicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, de Oaxaca. 

"Dado en e_[ Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado, San Raymundo Jalpan, Centro, 
Oaxaca, a -31 .de julio de 2018.- Dip. Jósé de_ Jesús Romero López, ·Presidente.- -Dip. 
Fernando Huerta Cereceda, Secretario.- Dij:>. Eva Diego CruZ, Secretaria.- Dip. León 
Leonardo Lucas, Secretarlo.- Rúbricas." 

Por le tanfo, mando que se imprima, publlque, circule.y se le dé el debido cumplimienio. 
Palacio de Gobierno, Centro, Oáx., a 10 de Agosto de 2018, EL GOBERNADOR, 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. Mtro. Alejandro Ismael Murat Hinojosa.~ Rúbrica.- El 
Secretario General de Gobierne. Lic. HéctorAnuarMafud Mafud.~ Rúbrica. 

ESTADO. DE PAXl\CA_ 

PODER LEGISLATIVO 

DECRETO 1543 

~~:Ee::-;i~lr~A1~~~~RA L.E~lSU\TURA CONSTITUCIONAL DEL. ESTAD_O LiBRE y 

DE:CRETA: 

ART(CÜLQ ÚNICO. SG refonnan: lá. fracción XXXI/ !'.!el articulo 6, J3; fracción V del artículo 88; 
ef _artlculo 98; et artrCulo 134. segundo pártafo; la tracción 11.1 del artrcU10 145; Jas tracc10nes l y 
1l y el párrafo leméro"der artículo 156; artículo -1s1; fracclones .1 segufldo -párrafo, U '{' m del 
·artlcujo 1!3!; se adfci_onan:-las fracclonés -lil y IV al articulo 53; fracción :111 del .artículo 156; 
todas de !a Ley de TransparencJ~ y Acceso a la lnfurmaclón -Pública del t::stado de O~ca, 
jlata quedar .de la sigUfonte manera: · 

Artjclllo 6. ••· 

.1-a láXXXIV .••• 

GOBIERNO CONSTITUCIONAL 
DEL 

ESTADO OEOAXAGA 

PODER. '.LEGISilTIVO 

DECRETO t64l 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA C0NS.TITUCIONAL DEL ESTADO UBRE '( 

xx:J;;J • . fteglil_mento; Áeglam~nlo .Interno· del Instituto de Ace(tso -a ~a Jñforrnac;T6n fúbJlca y 
Protécc\ón de Datos Person~les del E~tado de: óaxa.ca; 

)()q(VI á. la XLI, ••. 

SOBERANO DE OAXACA, Articulo 53 •. ,. 

DECRETA: 

ARTICULO ÚNICO. Se ADICIONA un cuarto párrafo recotriéndos.e los subsecuentes al artículo 1ala11 .... 
58' del Código Penal para el .Estado Ubre y Soberano de Oaxaca, para quedar como.sigue: 

ARTf~ULO 5Íl:.- ... 

a) a lad) ... 

Además de ta pena impuesta en el ~Ícer párrafo .del presente artículo, en el supu~sto señalado 
eri el Inciso e) se Je Impondrá la obligación de rehabilitarse al sujeto activo. 

111. Elaborar la versión púTblica de la información solicitad~; 

IV. Entregar ·1a informaoión por un mandato de autorjdad :;ompetente .. 

Artículo BB, 

la la IV ... 


